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1.-

1.1.

1.2.

DEC ARACIONES

DECLARA EL "CONALEP" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRJMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO
PRESIDENCIAL DEL 21 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES
LA IMPARTICIÓN DE EDUCACÍÓN PROFESIONAL,\ TÉCNICA, CON LA
FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO
CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAÍS, Así COMO
EDUCACIÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDio SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA
A "EL CONALEP" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993 PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993 Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN, EL 4 DE A<:30STO DE 2011.•

-"/'>",' ,.,. -,,-','" ..., ..,...... ......'. ",-,' ',' ......,',.,.. , A",\

QUE COMPARE'CE EN ESTE ACTO REPRESENTADO P~REL M.A.E.E. JOSÉ LUIS
IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, ACREDITANDO SUS FACULTADES A
TRAVÉS DEL PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE
ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1634, DE FECHA 17 DE
JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO
PÚBLICO NO. 41, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKOW.·

1.3. QUE EL PLANTEL "CONALEP IV" FUE ESTABLECIDO PARA
CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", y PARA ELLO ES
I')IECESARIO OFRECER A SUS ALUMNO.S, y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN -~ I
ESTE, EL SERVICIO DE CAFETERIA PARA LO CUAL CUENTA CON L \
ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

lA.

1.5.

QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN DAMIANA ESQ. FINISACHI
S/N, UNIDAD CANANEA, COL. EL MOLINO, DELEGACION IZTAPALAPA, c.P.
09960, CIUDAD DE MÉXICO.

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNIZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES DELEGACIÓN
MIGUEL HIDALGO c.P. 11590 Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL
CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.
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II.- DECLARA "EL COMODATARIO"

11.1. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO DE FECHA 12 DE MAYO DE 1981, ACTA NO. 2400, LIBRO 09,
EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DE NEZAHUALCOYOTL
ESTADO DE MÉXICO, Y S~ IlfEf'JiTIfIf'ZAf'ZC1N;CREDENCIAL PARA VOTAR CON
NÚMERO 4191O§.39438Zj" E!<P~qIDf..110R~L <INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, DOCU.MENTOS QUE SE ANEXAN ALPRESENJE INSTRUMENTO
COMO ANEXO NO. 1.

.< ','

11.2.- QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR El: SERVICIO DE CAFETERÍA ACEPTANDO QUE SI NO CUMPLE
CON LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUBRIDAD PÚBLICA Y
LICENCIAS, EL COMODATO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINDIDO Y
~~;:~~~p~~Á DE ~OS DAÑOS y PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONAR A "EL

11.3.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O
ADMINISTRATIVA PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL
GOBIERNO FEDERAL, NI HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O
ADMINISTRATIvO EN CONTRA DEL PATRIMONIO DE "EL CONALEP".

<.... .•.•. •.•. -,' ..•.. . '-;-',

11.4- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON
CLAVE TAZY810421648, Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE IMPUESTO
SOBRE LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS
RELACIONADOS EL ANEXO NO. 1.

lI.5.- QUE TIENEN ESl:ABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL Y PARTICULAR EN, CALLE
20 DE NOVIEMBRE 445 EDIF ADEPTO 402 COLONIA HUICHAPAN c.P. 16030,
DELEGACIÓN XOCHIMILCO CIUDAD DE MÉXICO,MISMO QUE SEÑALA PARA
LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

m.1.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES
CON QUE ·SE OSTENTAN.

lII.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

"CLÁUSULAS"

IlI.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA Y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN
DEL SERVICIO DE CAFETERÍA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: j

*l
~
.,l

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" ~N COMODATO EL / .'
ESPACIO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE CAFETERIA, DEL PLANTE~ .
"IZTAPALAPA IV", CON DOMICILIO EN DAMIANA ESQ. FINISACHI S/N, UNIDAD .~.~

CANANEA, COL. EL MOLINO, DELEGACION IZTAPALAPA, C.P. 09960, CIUDAD DE ;:,~
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MEXICO,

SEGUNDA.-DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "EL
CONALEP" A "EL COMODATARIO" CON 15 DÍAS NATURALES !;lE ANTICIPACIÓN
EN LA INTELIGENCIA QUE EN CASO DE QUE SEA NECESARIO CAMBIAR EL ESPACIO
LOS GASTOS CORRERÁN POR EXCLUSIVACUENTADE "EL COMODATARIO".

TERCERA.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE DERIVADO DE LA NATURALEZA DEL
CONTRATO "EL CONALEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS, SIN EMBARGO, "EL COMODATARIO"
DEBERÁ OTORGAR 8 (OCHO) APOYOS ALIMENTARIOS DIARIOS YS (CINCO)
APOYOS ECONÓMICOS EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN POR SEMESTRE DE
CONFORMIDAD A LA OFERTA PRESENTADA POR "EL COMODATARIO" LA CUAL
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO, PARA ALUMNOS DE
EXCELENCIA Y DE HIJOS DE PADRES DE FAMILIA DE BAJOS INGRESOS DE ACUERDO
A LA LISTA PR,ESENTADA POR EL DIRECTOR DEL PLAiI!TEL. EN CUANTO A LOS
APOYOS ECONOMICOS EQUIVALENTES A REINSCRIPCION SE MULTIPLICARA EL
NÚMERO DE APOYOS OFERTADOS POR LA CANTIDAD DE $900.00 (NOVECIENTOS
PESOS 00/100 M.N.) PARA LO ANTERIOR "LAS PARTES" ACUERDAN QUE SE
PROCEDERÁ A REALIzAR UNA VERIFICACIÓÍ\F POR PARTE, DEL DIRECTOR DEL
PLANTEL DE MANERA M'ENSUAL DEL OTORGAMIENTO DELd~' APOYOS RECIBIDOS
POR PARTE DE LOS ALUMNOS DE ACUERDO A LA LISTA PRESENTADA POR LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE.

APOYOS
ALIMENTARIOS

DIARIOS
8

MONTO
UNITARIO

MONTO
TOTAL

DIARIO
,

APOYOS ECONOMICOS
EQUIVALENTES A
REINSCRIPCIÓN

5

MONTO
UNITARIO

~900;OO

MONTO
TOTAL POR
SEMESTRE

$4,500 ,00

CUARTA.~ EL ESPACIO QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE
AL ESTABLECIlÍ1IENTO Y EXPLOTACIÓN DE UNA CAFETERÍA PARA EL EXPENDIO, DE
ALIMENTOS Y BEBIDAS, PUDIENDO VENDER ARTÍCULOS DE DULCERtA, QUEDAN
EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS
Y/O NARCÓTICOS, O EL USO DEL ESPACIO ASIG O PARA USOS DISTINTOS A
LOS INDICADOS EN LA PRESENTE cLÁUSULA, "EL ODATARIO" PRESTARÁ EL
SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL ERSONAL ADMINISTRATIVO,
ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN A ESTE
PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

/
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SEXTA.- LA ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL DÍA 01 DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, VENCIDO DICHO PLAZO "EL
CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA O tJ
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DESIGNE DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, I
TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO . ¡

DEL PLANTEL. EN CASO DE QUE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUERA c~ '1

EN DÍA INHABIL LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO SE TOMARÁ A PARTIR DEL DÍA /
HABILSIGUIENTE.-< \

l~
~
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ESTE CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO", A
TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP" PARA TAL EFECTO, DE
MANERA BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL
CONCEPTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA
TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES.

SÉPTIMA.- EL SUMINISTRO DE AGUA QUE "EL COMODATARID" REQUIERA PARA
EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO tpELf: .<:A~E1"Efl.ÍA CORRERÁ POR EXCLUSIVA
CUENTA DEL MISMO, ATRflVÉ$PsLrMPNTOQU¡: LE Pll.E$ENTE "EL CONALEP"
PARA TAL EFECTO, DE MI\NERflBIMESTRAL y ELCUALSQUI'y'ALDRÁ AL 10% DE
LOS RECIBOS POR SUMINISTRO DE AGUA QUE/Ef'i)ITA AUTORIDAD
COMPETENTE.

OCTAVA.- EL !;1ANTENIMIENTO y USO DEL EqUIPO Y DEL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACTON DEL SERVICIO CaRRERA POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL
COMODATARID" SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL CONALEP".

",,:, ':,~"i:-

NOVENA.- "EL COMODATARIO" DURANTE
ESTE ACTO SE OBLIGA A:

PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN

1.- ENTREGAR RELACIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE PONDRÁN EN VENTA A LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE SEGÚN CORRESPONDA, INCLUYENDO
UNA LISTA CON PRECIOS VIGENTES.
11.- ENTREGAR LA RELACIÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE
INGRESE AL ESPACIOCOMODATADO.
lll.- NOTIFICAR coN UN TIEMPO DE ANTICIPACIÓN P0R,ESCRITO EL cIERRE
TEMPORAL POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN.
IV.- NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.
V.-OBSERVAR Y DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO MEDIANTE
EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS
ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014.

'l/N,,,"

DÉCIMA.- CORRERAipÓ~i<;J!I¡;~C¡;f:.pE·:E!rf2MOg~:Í~R.!2{'T()DASy CADA UNA
DE LAS REPARACIONESk?fl.sgp$Tt':!ONEsqUE¡Yr$SAtf'i)E,NESTER HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADO PARALArPRESTJ19IQ!'JtD.SVsERVICIO DE CAFETERÍA, SI "EL
COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARID".

DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE '1.'
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE ¡¡
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA"
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL CONALEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "EL CONALEP", NO TENIENDO DERECHO EL
PRIMERO A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS MISMAS.

Calle 16 de Septiembre No. 147 N/e.. Co\. Lázaro Cárdenas,
Metepec. Estado de México, CP 52148
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DÉCIMA SEXTA.- "EL CONA~EP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL
CASQ" bE QUE "EL COMODATARIO" INCUMPLA CUALQYIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUÉ DEBj::RA DESOCUPAR EL
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE CAFETERIA A PARTIR DE QUE
"EL CONALEP" LE NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL .COMODATARIO"
INCURRIÓ y SU DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGÁ A SOLICITAR Y OBTENER
POR SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA
Así COMO PROPO~fIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISM,AS A LA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA'f ADQUISICIONES Y A LA DIRECCION$DEL PLANTEL A MAS
TARDAR EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA DESPUÉS DE
NOTIFICADO EL FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN
APLICABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER
AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "El
COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO.

DÉCIMA NOVENA,- "EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE CAFETERÍA LOS U(
DÍAS HÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN LA UNIDAD rl
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE "EL CONAlEP".

VIGÉSIMA.- EN CASO DE QUE "El CONALEP" TENGA EQUIPO DE SU PROPIEDAD
QUE PUEDA SER USADO POR "El COMODATARIO" EN LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CAFETERÍA ESTE SERÁ PRESTADO A TÍTULO GRATUITO DURANTE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO DEBIENDO DEVOLVERSE A "EL CONALEP" AL
VENCIMIENTO DE LA MISMA, "El COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas,
Melepec, Estado de México, CP 52148
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VIGÉSIMA PRIMERA. - "EL COMODATARIO" y EL DIRECTOR DEL PLANTEL Y/O
RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
Y/O LAS PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS
ENCARGADAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS GUARDEN LAS NORMAS DE
SANIDAD E HIGIENE QUE FIJA LA SECRETARÍA DE SALUD, Así COMO DE QUE
MANTENGA CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO, ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y ~E péCYi'!PLIM!Ef;JTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ACUERDO MEDIANTE E~ CUAL.~¡:i¡:STAfi\~EC¡:f;J~OS L!f\JE~MIENTOS GENERALES
PARA EL EXPENDIO Y DI!F~Ifi\UCIÓNDE ALIMENTOSY'B¡:B!DAS PREPARADOS y
PROCESADOS EN. ~S ESCUELAS DEL SISTEi'!~EDUCATIVOf;JACIOf;JAL, PUBLICADO
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DEMAYOLDE 2014".

".:,..y.'>

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A OBSERVAR Y CUMPLIR
CUIDADOSAMENTE LAS REGLAS Y DEMÁS DISP.OSICIONES QUE DICTE "EL
CONALEP" PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, EL
CUAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO "AL
COMODATARIO" OPORTUNAMENTE.

",/.,' ',' "'-,'>.

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL COMODATARIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLES DE CAFETERÍA A' LOS ALUMNOS Y PERSONAL
ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVtCIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO
MARGEN RAZONABLE A LOS ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL FSI'AC:ro
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA CUARTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA
Y NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y
SANITARIO$, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARÁ A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA EN EL ESPACIO
ASIGNADO ESTOS NO TENDRÁN RELACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO
QUE LA RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "EL
COMODATARIO. "

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,
LIBERA EN FORMA EXPRESA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVER 'A "',
LEGAL QUE PUDIERA SURGIR. .

\
"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA
DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O
EN CONTRA DE "EL CONALEP", POR LO QUE "EL COMODATARIO" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas,
Melepec, Estado de México. CP 52148
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VIGÉSIMA SEXTA,- "EL COMODATARIO" ACEPTA EL PRESENTE CONTRATO
EXCLUSIVAMENTE PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA, 'POR LO QUE NO
PODRÁ EQUIPARARLO CON NINGUNA OTRA FIGURA JURÍDICA CONTRACTUAL.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL COMODATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON
CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONTENIDAS EN LAS
FRACCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES PODRÁN SER INVOCADAS POR "EL
CONALEP" DESDE EL PRIMER EL MOMENTO EN QUE ASÍ LO
DETERMINE:

ALUMNOSI.

11.

QUE "EL COMODATARIO" NO ENTREGUE LOS AP()YOiS A
BENEFICIADOS.

LA ALTERACIÓN O DAÑO POR NEGLIGENCIA DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y ENES MUEBLES QUE
SEAN PARTE DEL INVENTARIO PROPIEDAD ONALEP".

S",);?', {::c':}":'?:': ....:> "'\ "":"8>. :,i:'

LA ALTERACIÓN ENMENDADURA O TACHADURA' A CUALQUIER
DOCUMENTO EXPEDIDO POR "EL CONALEP".

INCUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL
SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS
EN LAS ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014..

V. ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO
NO AUTORIZADOS POR "EL CONALEP".

VI. LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS.

VII. ~C~~T~~~~~~560E~~~Rp~~~~N~~~~~E~~~Tgt\tORL~~~A~I~SDISTINTO
VIII. DEJAR DE PRESTAR EL POR UN DÍA, SIN PREVIO AVISO

A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA.

IX.

X.

XI.

EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, DE LA APERTURA Y CIERRE DEL ESPACIO PARA LA f I
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, Id
IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 11,' .,f\1
RESPONSABLES REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO, LAS VISITAS O •.
INSPECCIONES AL ESPACIO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, Así COMO NO
RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE, . , ¡

LA FALTA DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LOS ALIMENTOS Y/O ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, COMPROBADO Y
REPORTADO POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES, HASTA EN DOS OCASIONES EN UN MES.
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XII.

XJJJ.

XIV,

XV.

XVI.

QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATARIO" y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS.

PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL.

DEJAR DE PAGAR LOS SERVICIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y/O
SUMINISTRO DE AGUA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES
POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE
CORRESPONDIENTE, PRACTICADA POR PARTE DE LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE.

QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO
PORTE BATA, COFIA, RED PARA EL CABELLO Y CUBRE BOCAS.

INCUMPLIMIENTO A LA ENTREGA DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO
PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA, EXPEDIDO POR LA
SECRETARFA DE SALUD.

XVII.

!(
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EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA.

VIGÉSIMA OCTAVA.- QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
COMO COf)lSECUENcrA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN
LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

VIGÉSIMA NOVENA.-TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY

~i~i::c ~~ T;::;::AR:NC¿~Y yA~e¿=¿E~~ ~ t~F~~~t~~~~I6~B~J:Lic~,L~LL¿:~
PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA
DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE
LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATlVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS
PERSONALES, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS f
ESTABLECIDOS ,POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACI9N PYBLlCA Y A LA LEY FEDERAL DE TRAN~PARENCIA Y ACCESO A LA.::,--"'...,:-,,-<1'I'f1
INFORMACION PUBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES -.
EN POSESIÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

TRIGÉSIMA. -PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN:
EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN
DESCRITAS EN LA cLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA, "EL CONALEP", PODRÁ
RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ÉL, Y
SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES CONFORME A LO
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SIGUIENTE:
"EL COMODATARIO" UNA VEZ NOTIFICADO TENDRÁ UN PLAZO DE 10 DÍAS
HÁBILES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO PROCEDA Y EN ESE MISMO
ACTO DEBERÁ OFRECER LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO CONSIDERE, TOMANDO
COMO REGLA PARA OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LAS MISMAS LO DISPUESTO
POR EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

"EL CONALEP", UNA VEZ RECIBIpO; EL. ¡:Sq!,I¡rO DE "EL COMODATARIO" SE
PROCEDERÁ A LA EMISI.9ND5,~ '7-ES0ItUpgNqORR¡:~Pg!>JDIENTE, LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADO DE MAN15RA PERSONAl EN UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DÍAS,HÁBILES.[JESPUÉS DE NOTIFICADAUX'RESéISIÓN.

BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE POR ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO", QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR
DE INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERAN SIDO DADOS
EN COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y SE

~~~~éI~~~~ ~~~ui~~~~~~~::6"o C~~~~~¡:;A~Ig~A6"~Z::LDE¿S~NVENTARIO DE

EN CASO DE REScíSION DE ESTE CONTRATO "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP" EL ESPACIO bONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE CAFETERÍA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL COMODATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "EL CONALEP",
AUTORIDADES DEL PLANTEL Y/O OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL
PRESENTE ES UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- "EL COMODATARIO" y "EL CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA .COMPETENCIA DE LOS,TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO,d RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O
CUMPLIMIENTO DE ESTE COMODATO.

ENTERADOS "EL COMODATARIO" y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN Y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, DE MÉXICO EL DÍA 19
DE ENERO DE 2017.

LEP"/

M.A.E.E. J É LUIS IZQUIERDO
GONZÁL Z

DIRECTOR DE INF ESTRUCTURA
Y ADQUISICIONES

"EL CO O.DATARIO"

C. URIDIA TLAPALTOTOL!
ZUÑIGA
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"TESTIGO"

uc. PATRICIA FLOR§
DIRECTORA DEL PLANTE13,

"TESTIGO"

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMODATO CAS-COM-CDMX-004-CAF
2017 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, LA C. YURIDIA TLAPALTOTOLI ZUÑIGA, CON
FECHA 19 DE ENERO DE 2017.

JI
Calle 16 de Septiembre No 147 Nte, Col. lazare Cárdenas.

Metepec, Estado de México, CP 52148



'\

-.::;--,,<:~. . CREDENCIAL PARA VOTAR. .'
~ f\:~#--~E .. ',",°"'4,.

~ TLAPAlTOTOll :i?
~ ZU~IGA '"
¡¡¡¡ YURIOIA
§ DOMICILIO,
~ C 20 DE NOVIEMBRE ~~5 EOIF AOEP 402
~ COL HUICHAPAN 16030
~ XOCHIMllCO ,D.F.
~ CLAVE OE EtECTOfl TLZGYR81Q42115M800
~ ~ , Cl)RP TAZY81Q421MMClXR04 M100EREGlSTAO 199902

~ _ ':' ESTAllO 09 MUMC/PIO 013 SECGIÓll 4191

: .; tOCAUDAD 0001 EMlsrófl 2014 \IIGWCl~ 2024 ~ 1
§i

"



-2::'CJ' .
''''''''''',"'''''''~'"'''''''1'''''.'

SAT
~,..I¡1aM At:lmllll\u"'V~lll'lf",l.Uu

"'.."'." ·,·n' "." ",,,1.\.,-,',,,,,,,,,,-,,,>

TAZYS1042·1643
Registro Federal de Conlribuyenles

YURIDIA TLAPAlTOTOL! ZUI~IGA
Nombre, denominaclon o razón social

idCIF: 141004491340
VALIDA TU H>.JFORMACIÓ¡.J FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Vialidad: 20 DE NOVIEMBRE

Núm. Int:402

y calle: CALLE NARDOS

Municipio: XOCHIMILCO

Entidad Federativa: DISTRITO FEDERAL

Número: 51123597

TAZYS10421 MMCLXR04

TLAPAlTOTOU

ZUÑIGA

YURIDIA

OS DE ENERO DE 2005

ACTIVO

de 08 DE ENERO DE 2005

CURP:

Apellido Paterno:

Apellido Materno:

Nombre:

Fecha inicio de operaciones:
Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio
estado:
Nombre Comercial:

Tipo de Vialidad: CALLE

Núm. Exterior: 445 EDIFICIO A

Entre calle: CAllEJON LA NORIA

Colonia: HUICHAPAN

Localidad:
Tel. Fijo Lada: 55

C.P.:16030

Correo Electrónico:

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
Servicios de comedor para empresas e instituciones 85 01/01/2014

2 Asalariado 10 01/01/2014

3 Socio o accionista 5 01/01/2014

Ré ¡men
Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios

Fecha Inicio
01101/2014

01/01/2014

Fecha-Fin

Régimen de Ingresos por Dividendos (socios y accionistas) 01/01/2014
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Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Declaración informativa anual de clientes y A más tardar el 15 de febrero del año 01/01/2014
proveedores de bienes y servicios. Impuesto sobre la siguiente
renta.
Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el dia 17 del mes 01/01/2014

inmediato posterior ai periodo que
corresponda.

declaración informativa mensual de operaciones con A más tardar el último dia del mes 01/01/2014
terceros de IVA inmediato posterlor al periodo que

corresponda.
Pago provisional mensual de ISR por actividades A más tardar el dia 17 del mes 01/01/2014
empresariales. Régimen de Actividades Empresariales inmediato posterior al periodo que
y Profesionales corresponda.
Declaración anual de ISR. Personas Físicas. A más tardar el 30 de abril del ejercicio 01/01/2014

siguiente.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:

Sello Digital:

112015/03/03ITAZY81 04216481CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL¡200000100000700011218811
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uqtBjyOf4ZcfWjrxVylCinyn6laJn1pRbD80UrkEF9kWhbZx+zYOCIlPiZoNI<lRt8msY601PzG28eIU9KppUM=
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, ,'. DE LOS' ABUELOS J;'ATERNOS

. , DRLOSPADRES . - . ',,- ",

GEN EfR A LES

(IomidUc. ca
,"",

pnrn,,,r:a:,¿:,,,,,¡,¡:~=---:---t¿,,,,,,,,,:;.:-c_ LJ4 < «-:;;:-
!vl 1 el (niño) (niño)

n quien se puso por noro re • . --'

.. I !""'''''?~ "~
nacidoCn) en - & n.V1ba~~ /7'?

• ,,~..l!dod ¿q--Eilml" ..-. Q~b¡:~!""'..nÓ'.
alas S .. fl.. 5" Hotllsdeldrll' 9.-1 de_~t:l,-h<{¿"",~",,~ _

dc19J'}-;

Acta No._-''4l~re..~o~o~_
Rtelbo No. :¿.-...&?z..
NotlUl M~glnales.
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DE LOS TESITGOS

DEL RECONOCIMIENTO

Rubrica del Tutor.

1-

\

-DOY FE:

si el Reconocido es menor de catorcll ~ñ05. su tptO! suscribirá la siguiente decJlll'adón;

LlDAD DETUTO~ tllpresO mi cotl$entimitnll~ para que el menor sca reconocid~ coi0._-,-__---'- _

Firma del Oficial del Registro.

PERSONA O JNSTlTUCION a cuyo cargo queda el,tiIenor:

Nombre I
on.icilllJ ,

Si el Recouocido es menor de edad, pero mayor del entorce años, suscribirá. la siguiente d .">;,.

EN P~O USO DE MIS FACULTADES .FISICAS~ MENTALES y con la anuencia d~ ,"

expreso ml coosc'nlimicDlo para scr reconocido como hljnCa) del C: \

Rubrica del Menor

Si r;ere mayor de edad, el Reconocido suscribirá la siguiente dedaraclón: ÉN PLENO USO

FA(.'ULTADES FISICAS y MENTALES manifiesto mi consentimiento para ser r

bljnCa) del C. --------------------\

--~-~~-'-----.---___i',

Leidaq~ acta a 10$ que en ella intervinieron, la 'ratifican y firman pua COnltall:cia. :)

\

!
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